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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Jueza, para decidir lo pertinente.  

Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2020. 

 
El Secretario, 
                               (original firmado) 

        JULIÁN R. GALINDO RODRÍGUEZ 
  
 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO   

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Interlocutorio Nº 553/ 
 
 

Proceso: ORDINARIO AGRARIO DE PERTENENCIA 

Radicación: 760013103008-2010-00248-00 
Demandante: GLORIA CAROLINA MARTÍNEZ Y OTRA   
Demandado:   DIANA MARIA CAROLINA JUNCA FERNÁNDEZ Y OTROS 
 

Vencido el término concedido en el Auto Interlocutorio N° 503 de fecha veintisiete 

(27) de noviembre de los corrientes, para que la parte actora corrigiera los defectos 

de la demanda indicados en el mismo, sin que se procediera de conformidad, la 

consecuencia no es otra que el rechazo, como en efecto se resolverá. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado   

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Hágase devolución de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose. 
 

TERCERO: Hágase el registro correspondiente en la radicación respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE.   

 

 
 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza  

 
 
 

 

LV. 

 

 


